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-En Buenos Aires, a los veintiín) días
del mes de noviembre de 1973, a las 1"r:

1

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Lastiri). - Queda abierta la
sesión con la presencia de 132 señores diputados.

Invito al señor diputado por el distrito de la
Capital Federal, don Salvador F. Busacca, a izar
la bandera nacional en el mástil del recinto.

-Puestos de pie los senores diputados y
los concurrentes a las galerías, el señor dipu-
tado Salvador F. Busacca procede a izar la
bandera nacional en el mástil del recinto.
(Ap.'ausos.)

2

INFORME

Sr. Presidente (Lastiri). - Señores diputados:
el 13 de julio la Asamblea Legislativa me confi-
rió la responsabilidad de asumir transitoriamente
el cargo y las funciones de presidente de la Na-
ción, a raíz de la renuncia presentada por quienes
fueron elegidos el 11 de marzo y el consiguiente
estado de acefalía.

Hoy, al reincorporarme a esta Honorable Cá-
mara, a la que pertenezco, creo de mi deber in-
formar a mis pares sobre la tarea realizada en
cumplimiento de tan honroso mandato.

Ya es verdad histórica que el proceso político
iniciado el 13 de julio, como lo han confirmado,
palmariamente sus resultados, persiguió, reco-
giendo las aspiraciones de la ciudadanía y a tra-
vés de una consulta electoral, libre de los con-
dicionamientos que habían viciado la del 11 de
marzo, que los dos más altos cargos de nuestra
forma de gobierno fueran ocupados por quienes
el pueblo libremente decidiera.

Un nuevo acto electoral a pocos meses del an-
terior y a ser conducido por un legislador, oca-
sionalmente con las atribuciones del Poder Eje-
cutivo, y por lo tanto los resortes de la admi-
nistración pública en sus manos, significaba para
un hombre de partido como yo, imponerse la
máxima imparcialidad y prescindencia; único
modo de cumplir el mandato recibido e inter-
pretar el sentir patriótico de la Asamblea Le-
gislativa, al investirme de la más alta magis-
tratura.

Tras tantos años de privación de sus derechos
políticos, sólo un nuevo acto electoral absoluta-
mente puro, para una ciudadanía propensa al
escepticismo tras tantas aciagas experiencias,
podía devolver al pueblo la convicción de que en
nuestro país, por la madurez alcanzada en todos
los órdenes y el consenso casi unánime en iniciar
una vida nueva, es posible la práctica honesta
de la democracia.

Proponerse la imparcialidad y la prescindencia
y mantenerlas en cada palabra que se pronuncia
desde la función y en cada acto que se debe
ejecutar, no es fácil cuando se tiene una firme
convicción partidista y se la vive con sinceridad i
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y es de urgente necesidad por los evidentes beneficios
que redundarán en la salud de la juventud santia-
gueña.

El subsidio que auspicia este proyecto facilitará
convertir en realidad las aspiraciones de una enorme
legión de deportistas que concurren a los campos de
juego de esta digna y meritoria institución, benefi-
ciando incluso a los alumnos de los esta blen ,imientos
educacionales , que también aprovechan sus instalacio-
nes para los ejercicios físicos.

No creo necesario insistir en los resultados benéficos
que aparejará la ayuda económica que propongo para
merecer el apoyo de mis distinguidos colesas en la
sanción del presente proyecto de ley, que permitirá
ayudar a esta institución que, superando su actividad
específica , desarrolla una intensa acción social.

Juan Rafael. - Luis Salim.

-A las comisiones de Obras Públicas
-especializada- y de Presupueste y Ha-
cienda.

63

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 19 - Acuérdase pensión graciable de qui-
nientos pesos ($ 500) mensuales al señor Rodolfo
Francisco Braceo, por el término de ley, sin perjuicio
de lo que pueda corresponder por otros conceptos.

Art. 29-El gasto que demande el cumplimiento
de la presente será atendido con cargo a] articulo
39 de la ley 18.748.

Art. 39- Comuníquese al Poder Ejecutivo

Rodolfo Eduardo Desperbasques.

Señor presidente:
Tengo e] agrado de elevar a consideración de la

Honorable Cámara el presente proyecto de ley que
concurre en auxilio de un meritorio y digno artista
vocacional que ha consagrado su vida a una práctica
que, si bien puede proporcionar grandes satisfacciones
espirituales y embellecer la existencia, en la mayoría
de los casos no proporciona las reservas económicas
necesarias para la vejez.

Se trata del señor Rodolfo Francisco Braceo. argen-
tino, casado , de 66 años de edad, que acredita una
extensa y múltiple labor como escritor, confc' encian-
te, crítico de arte, grabador y escultor.

Su trayectoria abarca libros editados, numerosas
conferencias pronunciadas en centros culturales de la
Capital y del interior, obras de teatro estrenadas por
conjuntos vocacionales, publicaciones en revieras lite-
rarias y especializadas en artes plásticas.

Ha sido socio fundador y tesorero de la Asociación
Amigos del Salón Nacional, director del Ateneo del
Seminario Poético y ha ocupado espacios radiales
para sus comentarios críticos y fue últimamente se-
cietario general de la Asociación Estímulo de Bellas
Artes.

Como artista plástico, intervino en salones nacio-
nales y provinciales, obteniendo menciones d( honor
por sus envíos y ha representado al país en ]n Expo-
sición del Grabado Argentino Contemporáneo en el
Museo de Bellas Artes de Madrid y en la Honorable
Sala de la Diputación de Barcelona.
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Ha sido fundador del Museo de Bellas Artes de la
ciudad de Moreno, dictó cursos de divulgación técnica
del grabado en establecimientos educacionales en for-
ma desiñteresada.

Durante veinticinco años se ha desempeñado en la
administración pública en la Municipalidad de la Ciu-
dad de Buenos Aires en forma eficiente v eviden-
ciando en todo momento una conducta intachable.

Por todo ello, su edad, la precariedad de sus medios
económicos y la necesidad de atender la quebrantada
salud de su esposa, se considera fundamentado se le
acuerde una pensión graciable, cuya sanción consti-
tuirá un acto de reconocimiento y justicia para un
auténtico obrero de la cultura.

Rodolfo Eduardo Desperbasques.

-A la Comisión de Peticiones, Poderes
y Reglamento.

64

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 1° - Queda reconocido, oficialmente, el
Círculo de Legisladores de la Nación Argentina
(CILENA), cuyas finalidades fundamentales consis-
tirán en:

a) Agrupar a los ex legisladores y a los legis-
ladores en actividad en una institución que
permita y estimule la consolidación del vínculo
entre quienes -desempeñaron la función legis-
lativa y quienes la ejercen sin discriminaciones
partidistas;

b) Contribuir con una tarea permanente de difu-
sión de la obra legislativa mediante conferen-
cias, seminarios, cursos, publicaciones, etcétera,
a extender e incrementar el prestigio del Par-
lamento nacional;

c) Velar por el decoro y la respetabilidad de los
miembros y ex miembros del Congreso Nacio-
nal, conforme lo exige la jerarquía de la re-
presentación como titulares de uno de los po-
deres del Estado;

d) Ofrecer a los legisladores en actividad, según
sean las comisiones de trabajo que integren,
la colaboración de ex legisladores que durante
su mandato hubieren pasado por las mismas
comisiones;

e) A los fines expresados en los incisos a), b),
c) y d) llevar a cabo cualquier actividad de
acuerdo con las normas que establezcan los
estatutos.

Art. 29-El Círculo de Legisladores de la Nación
Argentina (CILENA) tendrá su sede en dependencias
del Honorable Congreso.

Art. 39 - Los fondos del Círculo de Legisladores de
la Nación Argentina se constituirán con:

a) La cuota obligatoria establecida para los inte-
grantes de acuerde a sus estatutos;

b) Las donaciones voluntarias, si las hubiere.

Art. 49 - El gasto que demande el cumplimiento de
la presente ley se tomará de rentas generales con
imputación a la misma.

Art. 5° -Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Pablo Calabrese. - Pedro Honorio Miguel.
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Señor presidente:
Integrar el Poder Legislativo es un honor insigne,

porque significa contribuir a darle normas de vida
a la comunidad de que todos formamos parte.

La trascendental tarea de legislar requiere aplica-
ción, estudio y sacrificios, no suficientemente cono-
cidos aún por la opinión pública y, en consecuencia,
injustamente subestimados.

Además, es frecuente que cuando el legislador
alcanza a conjugarse a pleno con el ritmo de su fun-
ción, en condiciones de rendir el máximo de su
capacidad creadora, sobreviene el término de su
mandato. El alejamiento forzoso equivale entonces
a un total desarraigo respecto de aquella trascen-
dental y noble tarea desempeñada hasta ese momento.

Para difundir a nivel popular las realizaciones de
la institución parlamentaria y de los legisladores,
contribuyendo al necesario prestigio del poder hace-
dor de leyes y de sus miembros, es impostergable
institucionalizar una corporación que, sin necesidad
de incurrir en el autoelogio, podrá decir lo que les
estaría vedado expresar, por razones de ética, a
cualquiera de ambas Cámaras lo mismo que a sus
integrantes.

Esto solo justifica la necesidad de reconocer, legal-
mente, la existencia del Círculo de Legisladores de
la Nación Argentina que lleva ya diez años de vida.
Es preciso también evitar que se pierda el esfuerzo
fecundo de quienes ocuparon anteriormente una
banca parlamentaria, y están en condiciones de brin-
dar el aporte de su experiencia, a favor del éxito
de sus actuales sucesores.

Los fueros de quienes fueran alguna vez honrados
por el pueblo y las provincias con su representación
-y según los. casos, sus derechos y los de sus causa-
habientes- serán sostenidos por el círculo , que les
brindará asesoramiento de índole técnica en gestiones
jurídico-previsionales, etcétera.

Por todo lo que afecta a la función parlamentaria
y a la más silenciosa pero fecunda tarea legislativa,
es muy justo pero aún más conveniente , que la enti-
dad que agrupa a quienes en algún momento de su
vida han contribuido a dar leyes a la Nación, sea
convalidada también por una ley.

Pablo Calabrese.

-A las comisiones de Peticiones, Poderes
y Reglamento -especializada- y de Presu-
puesto y Hacienda.
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Artículo 1° - Acuérdase a don Salim Santiago (cé-
dula de identidad 10.483), la pensión mensual de seis-
cientos pesos ($ 600).

Art. 2° - El gasto que demande: el cumplimiento
de la presente se imputará al artículo 39 de la ley
18.748, sin perjuicio de cualquier otro beneficio.

Art. 39-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Eliberto S. J. Tachella.

Señor presidente:
El proyecto que presento a consideración de esta

Honorable Cámara tiene por objeto tratar de aliviar
el grave problema por el que atraviesa don Salim
Santiago, esforzado trabajador rural cuyas fuerzas
han declinado por razones biológicas inexorables y
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a quien le hace falta una cobertura económica que
haga menos duro el trance: necesita la ayuda del
Estado, pues tiene una magra jubilación con la que
no alcar,.a a cubrir sus necesidades más apremiantes,
dado que le es insumida por los gastos de atención
médica motivada por su precaria salud.

Estos ,on los motivos que me inspiran la presen-
tación cle este proyecto de ley.

Eliberto S. J. Tachella.

-A la Comisión de Peticiones, Poderes y
Reglamento.
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Artículo 1° -Otórgase a doña Angela De Marco la
pensión mensual de quinientos pesos ($ 500) por el
término de ley.

Art. 21^ - El gasto que demande el cumplimiento de
la presente ley se imputará al artículo 3° de la Iey
18.748.

Art. 39-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Eliberto S. J. Tachella.

Señor presidente:
Doña Angela De Marco tiene setenta y cinco años

de edad y desde muy joven, hasta cumplir los cua-
renta, trebajó en las secciones de aparado y empaque
de distintos talleres de calzado de la Capital Federal,
no pudiendo seguir haciéndolo a partir de entonces
por cuanto una afección física, de la que jamás pudo
recuperarse totalmente, hizo que debiera dedicar lo
poco útil que aún le quedaba, en lo que hace a la
capacidad de trabajo, a las labores hogareñas

En el momento actual se halla sola, sin el cobijo de
ninguna ley previsional ni bien de fortuna alguno, le
que hace que la situación económica por la que tran-
sita sea realmente angustiosa.

A remediar, así sea en parte, la circunstancia apun-
tada tiene destino la pensión graciable que solicito
para ello, la que, por su claro sentido de solidaridad
social, no dudo habrá de encontrar el apoyo de esta
Honorable Cámara.

Eliberto S. J. Tachella.

-A la Comisión de Peticiones, Poderes y
Reglamento.
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Artículo 19-Acuérdase a don Cantalicio López
(matrícula individual 5.341.608) la pensión mensual
de seiscientos pesos ($ 600).

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de
La presente se imputará al artículo 3° de la ley 18.748.

Art. 39-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Eliberto S. J. Tachella.

Señor presidente:
Este e:= uno de los tantos dramas que permanece en

el silencio, sin categoría trascendental.
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